ESTATUTOS DE LA “ASSOCIACIÓ BALEAR DE LA CLASSE  INTERNACIONAL OPTIMIST” (A.B.C.I.O.)

Capítulo I. La denominación, los fines, el domicilio social y el ámbito territorial.

Artículo 1. Denominación.

1. Con la denominación “Associació Balear de la Classe Internacional Optimist”, y siglas “ABCIO”, se constituye la asociación, que regulará sus actividades de acuerdo con la Ley 7/1997, de 18 de junio, de Asociaciones, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación (BOE núm. 73 de 26 de marzo), las reglas de la Clase Internacional Optimist, difundidas por la Asociación Española de la Clase Internacional Optimist (AECIO) y redactadas para la International Optimist Dinghy Association (IODA) con el soporte de la ISAF, y los presentes estatutos.

Artículo 2. Fines de la asociación.

Constituyen el objeto de la Asociación:

1. La promoción, dentro del ámbito de las Illes Balears, de la práctica del deporte de la vela mediante la navegación en embarcaciones de la clase Optimist, así como la formación, entrenamiento y perfección de deportistas en dicha clase infantil.

2. Facilitar la participación de los regatistas en los acontecimientos y competiciones organizados por la Real Federación Española de Vela y/o la Federación Balear de Vela, la Asociación Española de la Clase Internacional Optimist (AECIO), así como por otras Federaciones Territoriales Españolas y demás entidades afines, nacionales o extranjeras.

3. Queda excluida toda actividad con fines lucrativos.

Artículo 3. Domicilio social y ámbito territorial.
El domicilio social se fija donde radique el domicilio social de la Federación Balear de Vela, actualmente en la calle Joan Miró número 327 de Palma de Mallorca (Calanova) C.P. 07015.

El ámbito territorial de actuación se circunscribe a las Illes Balears.

Capítulo II. De los miembros de la Asociación, sus derechos y obligaciones.

Artículo 4. Clases de socios. 

Atendiendo a la actividad desarrollada en el seno de la Asociación se contemplarán tres clases de socios:

1. Socio Regatista, que deberá reunir los siguientes requisitos:

a. Acreditar la posesión de la Licencia Federativa correspondiente a la Federación Balear de Vela.

b. Estar en posesión de la Tarjeta de la Clase Optimist emitida por la Asociación Española de la Clase Internacional Optimist (AECIO) y/o de esta Asociación, en su caso.

c. No exceder de la edad reglamentaria para participar en las pruebas de dicha Clase.

2. Socio Representante, que deberá tener más de 18 años y necesariamente será el representante legal de, al menos, un Socio Regatista, pudiendo subrogarse en los derechos de otros Socios Regatistas mediante delegación conferida por el representante legal de éstos.

3. Socio de Honor. La Asamblea de Socios podrá nombrar, a propuesta de la Junta Directiva, a las personas o entidades de las Illes Balears que, por los méritos adquiridos, sean acreedores de esta distinción. 

Artículo 5. Derechos de los socios.

1. De los Socios Regatistas.

a.  Tendrán derecho a ser oídos en la Asamblea General; en los actos jurídicos por los cuales carezcan de capacidad de obrar y en el ejercicio del derecho de voto serán representados por su representante legal o persona en quien éste delegue. En todo caso, quien ejerza el voto necesariamente deberá reunir la condición de Socio Representante.

b. Podrán elegir, mediante delegación en favor del Socio Representante, a los cargos de representación de la Asociación.

c. Exponer a la Asamblea y a la Junta Directiva cuantas acciones, asuntos e iniciativas consideren necesarias o convenientes para la consecución de los objetivos de la Asociación.

d. A recibir información sobre las actividades de la Asociación.

e. Ser los destinatarios directos de los fines de la Asociación contemplados en el Artículo 2.

2. De los Socios Representantes.

a. Suplirán la falta de capacidad jurídica de sus representados, y ejercerán el derecho de voto, por subrogación de los mismos, asistiendo a las reuniones de la Asamblea General.

b. Podrán elegir y ser elegidos para los cargos de representación a través de la Junta Directiva, ejerciendo la representación que se le confiera en cada caso.

c. Intervenir en las gestiones, servicios y actividades que organice la Asociación para la consecución de los objetivos sociales básicos.

d. Solicitar y recibir información relativa a la administración de la Asociación, así como de la gestión de la Junta Directiva.

e. Formar parte de los grupos de trabajo.

f. Consultar los libros de la Asociación.

3. De los Socios de Honor: 

a. Gozará de los mismos derechos que los Socios Representantes, excepto los contemplados en las letras “a” y “b” anteriores.

b. La condición de Socio de Honor eximirá a su titular del pago de cuota económica alguna.

Artículo 6. Deberes de los socios.

Son deberes de los socios:

1. Comprometerse con las finalidades de la Asociación y participar activamente en la consecución de las mismas.

2. Contribuir económicamente al sustento de la Asociación mediante el pago de las cuotas, derramas, y demás aportaciones económicas fijadas por los estatutos y aprobadas en la forma prevista por éstos.

3. Cumplir los acuerdos de la Asamblea General y los válidamente adoptados por los órganos de gobierno de la Asociación.

4. El cumplimiento de las reglas de la Clase Internacional Optimist, difundidas por la AECIO y redactadas para la IODA con el soporte de la ISAF.

Artículo 7. Baja de la Asociación.

Será justa causa para causar Baja de la Asociación:

1. Para los Socios Regatistas: dejar de cumplir cualquiera de los requisitos exigidos por el artículo 4.1

2. Para los Socios Representantes: carecer de Socio Regatista a quien representar.

3. En cualquier caso, no satisfacer las cuotas, derramas o aportaciones económicas fijadas por los estatutos, así como el incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones fijadas en los mismos.

Capítulo III. La Asamblea General

Artículo 9. Naturaleza.

La Asamblea General es el órgano soberano de la Asociación. Integrarán la Asamblea, por derecho propio, irrenunciable e intransferible, los Socios Regatistas y los Socios Representantes, correspondiéndoles a éstos el derecho a  emitir un voto por cada Socio Regatista que representen. La cualidad de Socio Representante no dará derecho al voto por sí mismo.

Los miembros de la Asociación, reunidos en Asamblea válidamente constituida, adoptarán sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna, los cuales serán vinculantes para la totalidad de los asociados, incluyendo los ausentes, los discrepantes y los presentes que se hubieren abstenido de votar.

Artículo 10. Facultades de la Asamblea.
Será competencia de la Asamblea General, a título meramente enunciativo y no limitativo:

1. Aprobar la modificación de Estatutos.

2. Elegir y separar los miembros de la Junta Directiva, así como ejercer el control de sus actuaciones.

3. Aprobar el presupuesto anual, la liquidación de las cuentas anuales y la adopción de acuerdos para la fijación de la forma e importe de las contribuciones económicas para el sostenimiento de la Asociación.

4. Aprobar o reprobar la gestión realizada por el órgano de gobierno.

5. Acordar la disolución de la Asociación.

6. Establece las líneas generales de actuación que permitan cumplir con las finalidades de la Asociación.

7. Solicitar la calificación de “utilidad pública”.

8. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior, a propuesta del órgano de gobierno.

9. Acordar la baja o separación de los asociados.

10. Conocer las solicitudes de alta en la Asociación.

11. Resolver cualquier cuestión no atribuida específicamente a otro órgano de la Asociación. 

Artículo 11. Obligaciones de la Asamblea.

La Asamblea General deberá mantener los compromisos, directrices e instrucciones emanadas de la AECIO, principal razón de su existencia, así como las provenientes de la R.F.E.V. y la F.B.V., con aprovechamiento de sus Comités de Vela Ligera y de las Guías Deportivas, para aportar a la Clase Optimist cuanto sea conveniente para su mejor funcionamiento.

Artículo 12. Reunión de la Asamblea.

La Asamblea General se reunirá, al menos, una vez al año en convocatoria ordinaria, pudiendo la Junta Directiva convocar junta extraordinaria siempre que, a su juicio, resulte conveniente, y en todo caso cuando lo reclame un número de Socios Regatistas no inferior al diez por ciento, debiendo tener lugar la celebración de la asamblea extraordinaria dentro del plazo de treinta días naturales a contar desde el siguiente al de la solicitud.

Artículo 13. Convocatoria y régimen de las Asambleas.

La convocatoria, tanto ordinaria como extraordinaria, se efectuará mediante escrito del órgano de gobierno, que deberá contener, como mínimo, el orden del día, el lugar, la fecha y la hora de la reunión. Dicha convocatoria deberá anunciarse con una antelación mínima de quince días en los tablones oficiales de anuncio de regatas (TOAR) de los clubes náuticos que tengan regatistas con Tarjeta de la Clase Optimist expedida y en vigor. Será válida la convocatoria publicada mediante medios telemáticos o en la página web de la Federación Balear de Vela, no siendo necesaria la notificación individual a cada asociado.

El Presidente de la Asociación ejercerá las funciones de presidente de la Asamblea, sustituyéndole en su ausencia el Vicepresidente o, en ausencia de éste, el Vocal de mayor edad en la Junta. Actuará como Secretario quien ocupe tal cargo en la Junta Directiva.

El Secretario redactará el acta de cada reunión, que deberá firmar él mismo y el Presidente, y que contendrá un extracto de las deliberaciones, el texto de los acuerdos adoptados, el resultado numérico de las votaciones y la lista de los asistentes, con indicación del nombre de los asociados a quienes representa cada Socio Representante.

Al inicio de la reunión de la Asamblea General se leerá el Acta de la sesión anterior, con el fin de alcanzar su aprobación o enmienda. Cinco días antes de la mencionada reunión la documentación relativa a la misma y el Acta de la sesión anterior deberán estar a disposición de los asociados en el domicilio social.

Se entenderá válidamente constituida la Asamblea General en primera convocatoria con la asistencia mínima del cincuenta (50) por ciento del censo de Socios Regatistas, registrados mediante su Socio Representante.

En segunda convocatoria, que deberá realizarse media hora después de la primera y en el mismo lugar, la Asamblea General se constituirá cualquiera que fuere el número de socios presentes.

Artículo 14. El voto.

En las Asambleas, ordinarias o extraordinarias, el voto será personal, libre, directo y secreto. Corresponderá un voto por cada Socio Regatista, y se ejercerá por subrogación de éste en el Socio Representante, quien a su vez podrá serlo de otros Socios Regatistas por delegación conferida a su favor por el representante legal de cada uno de ellos. Tales delegaciones de representación de terceros deberán justificarse mediante escrito del representante legal del Socio Regatista, dirigido al Presidente de la Junta Directiva y acompañado de fotocopia de su D.N.I., debiéndose determinar el alcance de la representación.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos válidamente emitidos, salvo la modificación de los Estatutos, en cuyo caso se exigirá una mayoría cualificada de los ¾ de los votos emitidos (75%).

Capítulo IV. Órgano de Gobierno: La Junta Directiva.

Artículo 15. Funciones y composición.

La Junta Directiva rige, administra y representa a la Asociación; estará compuesta por un número impar de miembros y, en todo caso por:

a. Un Presidente.

b. Un Vicepresidente.

c. Un Secretario.

d. Un Tesorero-Contador.

e. Tres Vocales, de los cuales 1 representará a la isla de Mallorca, 1 a la de Menorca y 1 a las de Ibiza y Formentera.

Los cargos serán ejercidos por personas distintas. Su nombramiento o cese deberán certificarse por el Secretario saliente, con el beneplácito del Presidente saliente, debiéndose comunicar al Registre d’Asociacions Esportives de la Direcció General d’Esports de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears.

Ningún miembro de la Junta Directiva podrá realizar actividad de clase alguna retribuida por la Asociación.

Artículo 16. Elección de los miembros, ejercicio y cese en el cargo.

Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos, de entre el censo de Socios Representantes, por todos los socios con derecho a voto (Socios Regatistas), mediante sufragio emitido por su Socio Representante en la forma prevista en el Artículo 14, y ejercerán su cargo durante un período de cuatro años, siendo reelegibles por un nuevo mandato de la misma duración. En cualquier caso, continuarán en sus funciones hasta la toma de posesión de sus sucesores.

El cese en el cargo con anterioridad al agotamiento del mandato se producirá por:

a) Cese del Presidente en el cargo de Secretario Balear de la Clase Optimist de la Federación Balear de Vela.

b) Dimisión voluntaria presentada mediante escrito motivado.

c) Enfermedad que incapacite para el cargo.

d) Causar baja como miembro de la Asociación.

e) Sanción disciplinaria por falta cometida en el ejercicio del cargo.

La vacantes que se produzcan en la Junta Directiva deberán ser cubiertas en la primera reunión de la Asamblea General que tenga lugar. Provisionalmente cualquier miembro de la Asociación, nombrado por el resto de la Junta Directiva, puede ocupar el cargo vacante.

Artículo 17. Facultades y obligaciones de la Junta Directiva.

1. Representar, dirigir y administrar la Asociación en la forma más amplia reconocida por las leyes, cumpliendo y haciendo cumplir las decisiones tomadas por la Asamblea General, de conformidad con las normas, instrucciones y directrices que ésta adopte o establezca.

2. Tomar los acuerdos necesarios en relación con la representación ante cualesquiera organismos públicos y privados, así como para ejercer todo tipo de acciones legales y la interposición de cualquier tipo de recursos o reclamaciones.

3. Proponer a la Asamblea General la adopción de las medidas necesarias para la defensa de los intereses de la Asociación.

4. Establecer las cuotas de ingreso y periódicas que deberán satisfacer los miembros de la Asociación.

5. Convocar la Asamblea General, ordinaria o extraordinaria.

6. Contratar y despedir al personal empleado.

7. Presentar a la Asamblea General el Balance y la Cuenta de Explotación de cada ejercicio, para su aprobación o enmienda, así como la confección del Presupuesto Anual, y la llevanza de los libros-registros contables, de Socios y de Actas. Esta documentación podrá cumplimentarse mediante soporte informático.

8. Establecer los grupos de trabajo que estime pertinentes para alcanzar los fines de la Asociación y autorizar los actos que tales grupos puedan llevar a cabo.

9. Aperturar y cancelar cuentas corrientes, de ahorro o de crédito, en entidades bancarias o financieras, con facultad de disposición de los fondos en ellas depositados de la forma indicada en el Artículo. 30.

10. Promover el nombramiento de los Socios de Honor.

11. Adoptar los acuerdos de pérdida de la condición de socio previstos en el artículo 16.e).

12. Resolver provisionalmente cualquier cuestión no prevista en los Estatutos, dando cuenta de ello en la primera reunión de la Asamblea General.

13. Asumir cualquier facultad no atribuida de una manera específica a otro órgano de gobierno de la Asociación.

Artículo 18. Convocatoria. 
La Junta Directiva será convocada y presidida por el Presidente, o la persona que le sustituya, y se reunirá en sesión ordinaria con la periodicidad que sus miembros decidan, y que en ningún caso será inferior a los seis meses.

Se reunirá en sesión extraordinaria cuando la convoque con tal carácter el Presidente, a solicitud de, al menos, cuatro de los miembros que la integran, quedando válidamente constituida

La convocatoria de Junta, a la que se acompañará el Orden del Día de los asuntos a tratar y la documentación relativa a los mismos, se notificará a los miembros de la Junta con, al menos, dos días de antelación, salvo supuestos de extrema urgencia. Por unanimidad de los asistentes podrán incluirse nuevos puntos en el Orden del Día.

Artículo 19. Constitución de la Junta Directiva.

La Junta quedará válidamente constituida cuando concurran, en primera convocatoria, la mitad más uno de sus miembros, y en segunda convocatoria cuando lo hagan dos de sus miembros y, en todo caso, el Presidente.

También quedará válidamente constituida cuando, a pesar de no haber sido convocada previamente, se encuentren presentes todos sus miembros y decidan constituirse como tal.

Artículo 20. Delegación de facultades.
Para la mejor consecución de los fines de la Asociación, la Junta Directiva puede delegar las facultades que le son propias en favor de persona, comisión o grupo de trabajo, si para ello cuenta con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros.

Capítulo V. Del Presidente.

Artículo 21. Naturaleza y funciones.

El Presidente es el órgano ejecutivo de la Asociación que ostenta su representación legal y preside los órganos de gobierno y administración, en cuyas sesiones dispone del voto de calidad en los supuestos de empate; está obligado a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea y a notificar al Registro de Asociaciones las modificaciones que se produzcan en los órganos de gobierno, así como el cambio de domicilio social.

Su condición llevará implícita la de Secretario Territorial de la Clase Optimist de la Federación Balear de Vela.

Son propias del Presidente las funciones siguientes:

1. Dirigir y representar a la Asociación, por delegación de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

2. Presidir y dirigir los debates, tanto en la Asamblea General como en la Junta Directiva.

3. Establecer la convocatoria de las reuniones.

4. Visar las actas y certificaciones expedidas por el Secretario.

Capítulo VI. Del Vicepresidente.

Artículo 22. Naturaleza y funciones

La Junta Directiva contará con un Vicepresidente, correspondiéndole asumir las funciones encomendadas al Presidente y sustituirle en caso de ausencia, enfermedad, incapacidad, cese o dimisión.

Capítulo VII. Del Secretario.

Artículo 22. Naturaleza y funciones.

Es el responsable directo de la administración de la Asociación, correspondiéndole las siguientes funciones:

1. La redacción, bajo la dirección del Presidente, de los acuerdos, directrices y decisiones adoptadas por la Junta Directiva y la Asamblea General, de cuyas reuniones levantará, con el beneplácito del Presidente, la correspondiente Acta que custodiará en el Libro de Actas.

2. Ejercerá la dirección del personal administrativo de la Asociación, si lo hubiere.

3. Tendrá bajo su responsabilidad la custodia del archivo de la documentación de la Asociación, así como la puntual llevanza  de los libros de Actas y de Socios.

Capítulo VIII. Del Tesorero-Contador

Artículo 23. Naturaleza y funciones.
El Tesorero-Contador será el depositario de los fondos económicos de la entidad; firmará los recibos y autorizará los pagos con la anuencia del Presidente.

Formulará, durante el primer trimestre del año, un balance de situación y cierre del ejercicio del año anterior, así como la cuenta de resultados, que se pondrán en conocimiento de los asociados en la forma en que la Junta considere más conveniente.

Llevará al día los libros de la contabilidad, ajustada a la normativa vigente, y elaborará las declaraciones fiscales pertinentes, bien por sí mismo o bien por contratación de tales servicios a profesionales competentes.

Confeccionará los Presupuestos de Ingresos y Gastos Anuales, y presentará sus liquidaciones a la Asamblea General, siendo el encargado de la puntual recaudación de las cuotas de los socios.

Capítulo IX. El proceso electoral.

Artículo 24. Procedimiento.
La Asamblea General elegirá, cada cuatro años, a las personas que han de desempeñar las funciones de dirección de la Asociación como miembros de la Junta Directiva de acuerdo con lo dispuesto en estos Estatutos.

Se establece como procedimiento de elección el de listas cerradas, integradas por Socios Representantes, teniendo todos los Socios Regatistas derecho a ejercer el voto en la forma descrita en el Artículo 14.

Para proceder a la elección de la Junta Directiva será necesario acuerdo de la  Junta saliente o dimisionaria convocando las elecciones, en el que se señalará el calendario electoral y la designación de la Comisión Electoral. El plazo mínimo entre la convocatoria y la realización será de 20 días naturales, y el acuerdo de convocatoria fijará el día, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Extraordinaria, en primera y segunda convocatoria, a tal fin convocada.

Artículo 25. La Comisión Electoral
Será nombrada por la Junta Directiva y deberá impulsar, coordinar y dirigir la Asamblea Extraordinaria. Estará compuesta por tres miembros de entre el censo de Socios Representantes: un Presidente, un Secretario y un Vocal. Asumirá las siguientes funciones:

1. Aprobar el censo electoral.

2. Proclamar y publicar las candidaturas presentadas.

3. Proponer a la Asamblea la Mesa Electoral.

4. Conocer y resolver las impugnaciones, reclamaciones y peticiones formuladas en relación al proceso electoral.

El ejercicio de sus funciones finalizará con la proclamación de la Mesa Electoral.

Artículo 26. Presentación de candidaturas, publicación del censo electoral y proclamación de candidaturas; impugnaciones.

El plazo de presentación de candidaturas se abrirá en el mismo momento de aprobarse la celebración de la Asamblea General, y se mantendrá hasta las setenta y dos horas antes de su celebración.

Serán admitidas todas las candidaturas que sean avaladas por, al menos, el cinco por ciento del Censo de Socios Regatistas, pudiendo cada uno de éstos, mediante su Socio Representante, avalar una sola candidatura. De infringirse lo anterior, serán anulados los avales prestador por el infractor en la totalidad de candidaturas en que hubiere prestado su apoyo.

La Comisión Electoral, dentro de las 24 horas siguientes a su nombramiento, procederá a publicar el Censo Electoral en el Tablón de Anuncios del domicilio social de la Asociación.

Asimismo, transcurridas 24 horas desde la finalización del plazo de presentación de candidaturas, la Comisión Electoral expondrá en el Tablón de Anuncios escrito que contendrá las candidaturas válidamente presentadas y su proclamación, así como sus programas electorales. Tales candidaturas podrán ser impugnadas por los Socios Regatistas, a través de su Socio Representante, mediante escrito dirigido a la Comisión Electoral, la cual decidirá sobre la validez de la proclamación.

Si existiera una sola candidatura proclamada, contra la que no se hubiera formulado impugnación alguna en forma y plazo hábil para ello, quedará automáticamente proclamada electa, sin necesidad de votación posterior.

Artículo 27. El voto por correo.

Será admisible el voto por correo siempre que en el sobre conste, al menos, el remitente, y en el contenido del mismo se encuentre escrito solicitando ejercer el derecho de voto, la firma autógrafa del Socio Representante votante, fotocopia de su D.N.I. y, en otro u otros sobres cerrados, la papeleta de voto de cada Socio Regatista representado. 

El sobre conteniendo el voto por correo deberá llegar a la sede de la Asociación antes de iniciarse el escrutinio, mediante correo certificado, fechado de acuerdo con el calendario electoral, y la papeleta en impreso normalizado.

Artículo 28. La Mesa Electoral. 

Antes de iniciarse la votación, el Presidente de la Comisión Electoral propondrá a la Asamblea la constitución de la Mesa Electoral, formada por un número impar de miembros y, como mínimo, un Presidente, un Secretario y un Vocal.

Asumirá la dirección de la Asamblea General, así como el impulso y la ordenación de los debates y votaciones, resolviendo las cuestiones que se susciten en relación a la votación

Finalizada la votación de los presentes, la Mesa Electoral procederá a introducir en la urna las papeletas de los votos por correo, realizando a continuación el escrutinio, anunciando los resultados y proclamando la candidatura que haya obtenido mayor número de votos.

Las decisiones de la Mesa Electoral se tomarán por mayoría simple de miembros presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate.

Corresponde al Presidente abrir, dirigir, suspender y levantar la sesión, autorizar el uso de la palabra o retirarlo, llamar al orden y fijar las intervenciones; el Secretario levantará Acta de la sesión, que deberá ser aprobada por todos los miembros de la Mesa Electoral

Capítulo X. El Régimen Económico.

Artículo 29. El Patrimonio Social.

Esta asociación carece de patrimonio fundacional, y se someterá al régimen de presupuesto y patrimonio propios, a las normas establecidas por el Plan General de Contabilidad y en los principios en que éste se inspira para reflejar la imagen fiel de la entidad, los resultados obtenidos y la situación financiera de la entidad.

Artículo 30. Los recursos económicos.

Todos los recursos económicos que obtenga la Asociación se aplicarán íntegramente al desarrollo del objeto social, quedando totalmente prohibido el reparto de beneficios.

Constituyen los ingresos económicos:

1. Las cuotas de asociado, periódicas o de entrada, que establezca la Asamblea General.

2. Las subvenciones de personas y entidades, públicas o particulares.

3. Las donaciones, herencias o legados.

4. Los frutos del patrimonio mismo y cualesquiera otros rendimientos que pudieran obtenerse.

Todos los Socios Regatistas o Representantes están obligados al sostenimiento de las cargas económicas de la Asociación mediante el pago de las cuotas (de entrada, periódicas o extraordinarias) que fije la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva.

El ejercicio económico coincidirá con el año natural y la fecha del cierre económico con el 31 de diciembre.

Los fondos económicos de la Asociación estarán depositados en aquellas cuentas de entidades bancarias o financieras que la Junta Directiva considere oportunas, precisándose para su disposición la firma conjunta del Presidente, o Vicepresidente en su ausencia, y la del Tesorero-Contador; la autorización para atender cualquier clase de pagos de la entidad corresponderá al Presidente, o Vicepresidente en su ausencia, a propuesta del Tesorero-Contador.

Capítulo XI. El Régimen Disciplinario.

Artículo 31. El procedimiento sancionador. 

Corresponde a la Junta Directiva imponer las sanciones por las infracciones cometidas por los socios, o personas que de ellos dependan, a la disciplina de la Asociación.

Las infracciones y sus correspondientes sanciones podrán ser leves, graves o muy graves, y serán tipificadas y graduadas a través del Reglamento de Régimen Interior, que deberá ser aprobado por la Junta Directiva.

En todo caso, la expulsión de la Asociación deberá ser ratificada por la Asamblea General.

El proceso lo iniciará la Junta Directiva, bien de oficio, bien por haberse interpuesto denuncia, nombrando al instructor; si se iniciara el proceso por denuncia, en el término de los 10 días siguientes a su formulación  la Junta Directiva nombrará  al instructor, quien en todo caso deberá tramitar el expediente sancionador y proponer a la Junta su resolución en el término de los 15 días siguientes, tras audiencia del presunto infractor. La resolución de la Junta deberá ser motivada, debiéndose adoptar en un plazo de 15 días, contados a partir de la proposición del instructor.

Capítulo XII. La disolución y liquidación de la Asociación.

Artículo 32. Causas de disolución

Son causas de disolución de la Asociación: 

1. El acuerdo válido de los socios tomado en Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto.

2. La imposibilidad sobrevenida de llevar a cabo los fines sociales.

Una vez adoptada la decisión se abrirá el período de liquidación, durante el cual la Asociación mantendrá su personalidad jurídica. La Junta Directiva cesará en sus funciones y la Asamblea General deberá nombrar una comisión liquidadora, 

Artículo 33. La Comisión liquidadora.

Tendrá por finalidad tomar las medidas oportunas, tanto en relación al destino de los bienes, como con la liquidación y extinción de las obligaciones de la entidad, hasta su cancelación registral. Le corresponderán las siguientes funciones:

1. Velar por el patrimonio social.

2. Concluir las operaciones pendientes y realizar las precisas para la práctica de la liquidación de la Asociación.

3. Percibir los créditos y pagar las deudas.

4. Enajenar los bienes.

5. Comparece en los procesos judiciales, concertar transacciones y arbitrajes.

6. Si el remanente neto de la liquidación arrojase un saldo positivo, deberá librarlo a la Federación Balear de Vela.

Artículo 34. Competencia de la Junta Directiva.

Las funciones de disolución y liquidación previstas en este Capítulo son competencia de la Junta Directiva si la Asamblea General no las confiase a una Comisión Liquidadora.
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